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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDIO 
 
 
 

Armenia Q., veintiuno (21) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 
 

 
Incorpórese al expediente la respuesta emitida por el Grupo Seccional de Apoyo Quindío 
de la Fiscalía General de la Nación, informando sobre el acatamiento de la orden de 
descuento y consignación de la cuota alimentaria.  
 

 
Notifíquese, 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
Juez  
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